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Federación Navarra de Fútbol 

 

ACUERDOS DEL COMITÉ DE DISCIPLINA DEPORTIVA (02/11/2022) 

 

Primera Autonómica – Grupo 1º 

 

Doble amonestación con ocasión de un partido (Art. 83) 

ARRASTIA NIETO, Iker     C.D. San Miguel   Suspensión: 1 partido  

LANCHAS DÍAZ, Víctor Manuel    C.D. Peña Azagresa   Suspensión: 1 partido  

GONZÁLEZ LÓPEZ, David     C.D. Murchante   Suspensión: 1 partido  

 

Acumulación de amonestaciones en diferentes partidos (Art. 84) 

REMÓN GÓMEZ, Ohier     C.D. Infanzones   Suspensión: 1 partido  

 

Dirigirse al árbitro o árbitra principal, asistentes, directivos o directivas o autoridades deportivas en 

términos o con actitudes de menosprecio o de desconsideración, siempre que la acción no constituya 

falta más grave (Art. 86.c) 

ORIZALES ITARTE, Alejandro    C.D. Lourdes    Suspensión: 2 partidos  

 

Producirse de manera violenta con ocasión del juego o como consecuencia directa de algún lance del 

mismo, siempre que la acción origine riesgo, pero no se produzcan consecuencias dañosas o lesivas 

(Art. 86.h) 

SÁNCHEZ GÓMEZ, Abrahan       C.D. Lourdes    Suspensión: 2 partidos  

 

Conducta contraria al buen orden deportivo (Art. 87) 

C.D. IDOYA       C.D. Idoya    Sanción Económica  
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Incurrir en cualquiera de las prohibiciones que recoge el artículo 49 y 50 de las presentes Normas de 

Disciplina Deportiva, en relación con el cumplimiento de la sanción de suspensión de partidos o por 

tiempo determinado (Art. 79.1.e) 

SERRANO BRAVO, Francisco Javier    C.D. Erriberri    Suspensión: 2 meses  

 

Primera Autonómica – Grupo 2º 

 

Doble amonestación con ocasión de un partido (Art. 83) 

SANCHO RODRÍGUEZ, Abel      C.D. San Adrián   Suspensión: 1 partido  

 

Conducta contraria al buen orden deportivo (Art. 87) 

NUÍN TIRAPU, Beñat      C.D. Garés    Suspensión: 1 partido  

C.A. VALTIERRANO     C.A. Valtierrano  Sanción económica.  
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Regional Preferente – Grupo 1º 

 

Doble amonestación con ocasión de un partido (Art. 83) 

CORDERO SALGADO, Mikel     C.D. Lagun Artea   Suspensión: 1 partido  

 

Dirigirse al árbitro o árbitra principal, asistentes, directivos o directivas o autoridades deportivas en 

términos o con actitudes de menosprecio o de desconsideración, siempre que la acción no constituya 

falta más grave (Art. 86.c) 

LARRAZ BASTERRA, Francisco Javier    U.C.D. Burladés    Suspensión: 2 partidos  

 

Producirse de manera violenta con ocasión del juego o como consecuencia directa de algún lance del 

mismo, siempre que la acción origine riesgo, pero no se produzcan consecuencias dañosas o lesivas 

(Art. 86.h) 

AOULOU, Ahmed Mahier     C.D. Itaroa Huarte   Suspensión: 2 partidos  

 

Regional Preferente – Grupo 2º 

 

Doble amonestación con ocasión de un partido (Art. 83) 

JIMÉNEZ ROPERO, Alberto     C.D. Fontellas    Suspensión: 1 partido  

CHAAF, Othman      C.D. Fontellas    Suspensión: 1 partido  

 

Acumulación de amonestaciones en diferentes partidos (Art. 84) 

GALVEZ BOBE, Armando     C.D. Buñuel    Suspensión: 1 partido  

URRA MAULEÓN, Luis     C.D. San Andrés   Suspensión: 1 partido  

 

Dirigirse al árbitro o árbitra principal, asistentes, directivos o directivas o autoridades deportivas en 

términos o con actitudes de menosprecio o de desconsideración, siempre que la acción no constituya 

falta más grave (Art. 86.c) 

LANCIEGO SANTOS, José Ignacio      C.D. Buñuel      Suspensión: 2 partidos  
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Producirse de manera violenta con ocasión del juego o como consecuencia directa de algún lance del 

mismo, siempre que la acción origine riesgo, pero no se produzcan consecuencias dañosas o lesivas 

(Art. 86.h) 

EZQUERRO ANTÓN, Diego     C.D. Mendaviés   Suspensión: 2 partido  
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Primera Regional – Grupo 1º 

 

Encuentro Murchante – Peña Fustiñana: visto escrito presentado por el C.D. Muchante.  

 

Conductas contrarias al buen orden deportivo (Art. 76) 

AGUADO GÓMEZ, Arturo Adrián    C.D. Murchante   Suspensión: 6 partidos 

 

Doble amonestación con ocasión de un partido (Art. 83) 

CRISTÓBAL AGUERRI, Daniel     C.A. Marcilla Aurora   Suspensión: 1 partido  

VILLAFRANCA LAPLAZA, Adrián    C.D. Unión Tutera   Suspensión: 1 partido  

 

Acumulación de amonestaciones en diferentes partidos (Art. 84) 

 

Dirigirse al árbitro o árbitra principal, asistentes, directivos o directivas o autoridades deportivas en 

términos o con actitudes de menosprecio o de desconsideración, siempre que la acción no constituya 

falta más grave (Art. 86.c) 

ANTÓN SERRANO, Sergio     C.A. Monteagudo   Suspensión: 2 partidos  

 

Producirse de manera violenta con ocasión del juego o como consecuencia directa de algún lance del 

mismo, siempre que la acción origine riesgo, pero no se produzcan consecuencias dañosas o lesivas 

(Art. 86.h) 

GASTÓN UGALDE, Pablo     C.D. Sporting Melidés  Suspensión: 1 partido  

BOUKHANFRA, Hicham     C.D. San Javier   Suspensión: 1 partido  

 

Primera Regional – Grupo 2º 

 

Doble amonestación con ocasión de un partido (Art. 83) 

TEBBAL BEN BOUALEM, Youssef    C.D. Urbasa    Suspensión: 1 partido  
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ABAJO CIRIZA, Víctor      C.D. Zarramonza   Suspensión: 1 partido  

 

Conducta contraria al buen orden deportivo (Art. 87) 

U.D. MUTILVERA       U.D. Mutilvera    Sanción Económica   

 

Primera Regional – Grupo 3º 

 

Acumulación de amonestaciones en diferentes partidos (Art. 84) 

SOTO AYAPE, Iker      C.D. Aoiz    Suspensión: 1 partido  

 

Conducta contraria al buen orden deportivo (Art. 87) 

VENTURA RÍPODAS, Daniel     C.D. Iruntxiki    Suspensión: 1 partido  

 

Primera Regional – Grupo 4º 

 

Encuentro Alsasua – Beti Onak: visto escrito.  

 

Doble amonestación con ocasión de un partido (Art. 83) 

SEGURA BARÓN, Ekaitz     C.F. Gazte Berriak   Suspensión: 1 partido  

ARMENDÁRIZ EGUILLOR, Iñaki    C.D. San Ignacio   Suspensión: 1 partido  

PÉREZ MARTÍNEZ, Alexko     C.D. Beti Onak   Suspensión: 1 partido  

GOÑI HOUGHTON, Daniel     C.D. Amaya    Suspensión: 1 partido  

GOLDARAZ LAPUENTE, Unai     Beti Kozkor K.E.  Suspensión: 1 partido  

 

Dirigirse al árbitro o árbitra principal, asistentes, directivos o directivas o autoridades deportivas en 

términos o con actitudes de menosprecio o de desconsideración, siempre que la acción no constituya 

falta más grave (Art. 86.c) 

MARTÍN DÁVILA, Jesús Alberto    S.D. Alsasua    Suspensión: 1 partido  
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CHASCO AZPÍROZ, Iker     Beti Kozkor K.E.   Suspensión: 1 partido  

 

Conducta contraria al buen orden deportivo (Art. 87) 

C.D. SAN IGNACIO      C.D. San Ignacio   Sanción Económica  


